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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

24289 REAL DECRETO 1326/1987, de 11 de septiembre, 
por el que se establece el procedimiento de aplicación 
de las directivas de la Comunidad Económica Euro­
pea sobre intercambio de información tributaria.

El fraude fiscal tiene actualmente una dimensión internacional 
que se ha tratado de paliar fundamentalmente mediante Convenios 
bilaterales entre Estados, en los cuales se contemplan diversas 
medidas de colaboración entre las Administraciones tributarias 
nacionales afectadas, normalmente junto a otras para evitar la 
doble imposición internacional que constituyen el núcleo del 
Convenio.

Estos Convenios o Tratados bilaterales son manifiestamente 
insuficientes y esta insuficiencia se acrecienta en zonas económicas 
especialmente integradas. Por esta razón, la Comunidad Econó­
mica Europea ha establecido un marco común de asistencia mutua 
a efectos tributarios entre las Administraciones fiscales de los 
Estados miembros, y sus órganos han mostrado una especial 
preocupación por intensificar y favorecer la colaboración entre las 
Administraciones tributarias de los Estados miembros para evitar 
que el carácter supranacional del fraude fiscal actualmente pueda 
verse incentivado o amparado por la misma integración económica 
que el proyecto comunitario europeo supone. Otras razones que 
afectan al funcionamiento de un mercado común, como son las 
disminuciones de ingresos presupuestarios, las practicas contrarias 
al principio de justicia fiscal y las distorsiones en los movimientos 
de capitales y en las condiciones de la competencia, han apoyado 
igualmente una acción comunitaria concertada para remediar el 
fraude fiscal.

En este sentido, la Comunidad Económica Europea ha apro­
bado las Directivas 77/799/CEE, de 19 de diciembre, y 
79/1070/CEE, de 6 de diciembre, sobre asistencia mutua entre las 
autoridades competentes de los Estados miembros en el ámbito de 
los impuestos directos, sobre la Renta de las Personas Físicas y 
Jurídicas, y sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, así como 
en materia del Impuesto sobre el Valor Añadido, respectivametne. 
Si bien, la Directiva 79/1070, de 6 de diciembre, se limita a 
extender al Impuesto sobre el Valor Añadido lo dispuesto en la 
primera.

El ingreso de España en la CEE supone la recepción en nuestro 
ordenamiento de toda la normativa comunitaria vigente. Las 
Directivas, como normas comunitarias, se incorporan a nuestro 
ordenamiento aunque para ello se exige un desarrollo normativo de 
su contenido, puesto que como fuente del Derecho comunitario 
obligan a los Estados miembros, sus destinatarios, en cuanto a su 
contenido pero dejándoles la elección de la forma y los medios para 
darles cumplimiento.

Esta es la razón por la que la disposición adicional vigésima 
octava de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987, ha establecido que el Gobierno 
reglamentariamente dé ejecución a lo previsto en las citadas 
Directivas.

De acuerdo con esta previsión, el presente Real Decreto 
constituye la adaptación nacional de las mismas. En él, junto a las 
disposiciones de carácter general contenidas en su artículo l.°, 
donde quedan definidos los impuestos a los cuales se extiende el 
intercambio de información, en que se traduce la asistencia mutua 
entre España y los demás Estados miembros de la Comunidad, se 
establecen las diferentes modalidades de realizar el intercambio 
(previa solicitud, de forma automática y de forma espontánea), la 
tramitación de la información en los supuestos de intercambio 
previa solicitud e intercambio espontáneo, así como los limites que 
en el intercambio de información deben respetarse.

Por último, el Real Decreto, de acuerdo siempre con las 
Directivas de la Comunidad y con el objetivo de lograr una 
colaboración lo más estrecha y eficaz posible para la correcta 
liquidación de los impuestas objeto del mismo, prevé la posible

presencia en España de agentes o funcionarios de la Administración 
tributaria de los Estados miembros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de 
septiembre de 1987,

DISPONGO:

Artículo l.° Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de otras obligaciones más amplias en materia 
de intercambio de información con trascendencia tributaria previs­
tas en Convenios para evitar la doble imposición internacional o en 
otros Convenios internacionales que, suscritos por España, formen 
parte del ordenamiento interno, el Ministerio de Economía y 
Hacienda procederá al intercambio, con los demás Estados miem­
bros de la Comunidad Económica Europea, de información necesa­
ria para la correcta liquidación de los impuestos que en cada Estado 
miembro graven la renta o el patrimonio, así como del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

2. En el ordenamiento tributario español tendrán la considera­
ción de Impuestos sobre la Renta o el Patrimonio:

a) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) El Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las 

Personas Físicas.
c) El Impuesto de Sociedades.

3. En el ordenamiento tributario de cada uno de los demás 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, tendrán 
la consideración de Impuestos sobre la renta o el Patrimonio 
aquellos a que se refieren los apartados segundo y tercero del 
artículo l.° de la Directiva 77/799/CEE, de 19 de diciembre.

4. Lo dispuesto en el apartado primero de este artículo será 
igualmente aplicable a cualesquiera otros impuestos que sustituyan 
o se agreguen a los mencionados en los apartados segundo y 
tercero.

Art. 2.° Intercambio de información previa solicitud.

1. El Ministro de Economía y Hacienda podrá solicitar de las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea, y cada una de éstas podrá 
solicitar de aquél, los datos, informes o antecedentes con trascen­
dencia para la correcta liquidación de los impuestos a que se refiere 
el artículo l.° de este Real Decreto, en relación con una concreta 
persona o Entidad.

2. El Ministro de Economía y Hacienda no estará obligado a 
atender aquellas solicitudes de información de las que sea destina­
tario, cuando, conforme al ordenamiento interno del Estado 
solicitante, no hubiesen sido agotadas las fuentes habituales de 
información que hubieran podido utilizarse, según las circunstan­
cias, para obtener los datos, informes o antecedentes correspon­
dientes, sin que pudiera resultar perjudicada la correcta liquidación 
del impuesto.

Art 3.° Tramitación de las solicitudes de información.

1. Recibida por el Ministro de Economía y Hacienda una 
solicitud de información con trascendencia tributaria procedente de 
la autoridad competente de otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea, será la Secretaría General de Hacienda el 
órgano competente para impulsar su tramitación, requiriendo, de 
los Centros directivos de ella dependientes o de las Delegaciones de 
Hacienda Especiales, que se practiquen los trámites o actuaciones 
precisos para la debida atención de aquélla, en el más breve plazo 
posible.

2. Cuando los datos, informes o antecedentes solicitados no 
obrasen ya en poder de la Administración Tributaria, la Inspección 
de los Tributos realizará las actuaciones inquisitivas o de informa­
ción que sean precisas.

3. En el caso de que concurran dificultades graves que 
impidan la obtención de la información que haya sido solicitada o 
cuando la comunicación de la misma resultara improcedente, 
conforme a lo establecido en este Real Decreto, la Secretaría 
General de Hacienda informará de ello al Ministro de Economía y
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Hacienda para su comunicación a la autoridad competente del 
Estado miembro solicitante, indicando la naturaleza de las dificul­
tades o las razones de la improcedencia.

4. Cuando los Centros directivos que tengan atribuida la 
dirección de la gestión o inspección de los impuestos a que se 
refiere el articulo l.° de este Real Decreto consideren conveniente, 
incluso por iniciativa de órganos gestores o inspectores de carácter 
central integrados en ellos, solicitar determinada información de 
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, lo 
comunicarán a la Secretaria General de Hacienda para que ésta 
inste del Ministro de Economía y Hacienda la correspondiente 
solicitud de información.

5. Si órganos gestores o con funciones propias de la Inspección 
de los Tributos, en la Administración Periférica de la Hacienda 
Pública, estimasen preciso para la correcta realización de sus 
actuaciones solicitar determinada información de otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, lo comunicarán a 
través del Delegado de Hacienda especial de quien dependan, al 
correspondiente Centro directivo, a fin de que por éste, en su caso, 
se proceda con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior.

6. En el caso de que los órganos competentes de una Comuni­
dad Autónoma precisasen, para la correcta liquidación de alguno 
de los tributos a que se refiere el artículo l.° de este Real Decreto, 
de determinados datos, informes o antecedentes que obrasen en 
poder de otro Estado miembro, aquélla solicitará del Ministro de 
Economía y Hacienda que se dirija a la autoridad competente de 
ese otro Estado miembro recabando la correspondiente informa­
ción con arreglo a lo dispuesto en este Real Decreto.

Del mismo modo, cuando la información solicitada del Minis­
tro de Economía y Hacienda por la autoridad competente de otro 
Estado miembro obre en poder de los órganos competentes de una 
Comunidad Autónoma, aquél recabará de ésta tal información en 
cumplimiento de este Real Decreto y de acuerdo con las disposicio­
nes que regulen la colaboración a efectos tributarios entre la 
Administración del Estado y la de la Comunidad Autónoma.

Art. 4.° Intercambio automático de información.

En los supuestos que se determinen en el marco del procedi­
miento de consulta establecido en el artículo 9.° de la Directiva 
77/799/CEE, de 19 de diciembre, el Ministro de Economía y 
Hacienda y las autoridades competentes de los demás Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea intercambiarán, 
sin solicitud previa y de una manera regular, información con 
trascendencia para la correcta liquidación de los impuestos enume­
rados en el artículo l.° de este Real Decreto.

Art. 5.° Intercambio espontáneo de información.

1. El Ministro de Economía y Hacienda comunicará a la 
autoridad competente de cualquier otro Estado interesado miem­
bro de la Comunidad Económica Europea, sin necesidad de 
solicitud previa, las informaciones de que disponga, con trascen­
dencia para la correcta liquidación de los impuestos a que se refiere 
el artículo l.° de este Real Decreto en los siguientes casos:

a) Cuando pueda presumirse fundadamente que se han obte­
nido o se han disfrutado indebidamente de beneficios fiscales, 
desgravaciones o disminuciones en la cuantía de la deuda tributaria 
de tos impuestos de otro Estado miembro.

b) Cuando un sujeto pasivo haya obtenido en España benefi­
cios fiscales, desgravaciones, devoluciones o una disminución en la 
cuantía de la deuda tributaria que originaran una sujeción o un 
incremento correlativo de la cuantía del impuesto debido a otro 
Estado miembro.

c) Cuando las operaciones entre un sujeto pasivo en España y 
un sujeto pasivo en otro Estado miembro se efectúen a través de 
un establecimiento permanente, de dichos sujetos pasivos o de 
terceras personas, situado en un tercer país, de manera que este 
proceder pueda suponer una disminución en la cuantía de la deuda 
tributaria en España o en el otro Estado miembro o en ambos.

d) Cuando pueda presumirse fundadamente que se ha produ­
cido una disminución de la cantidad debida como deuda tributaria 
a través de la transferencia ficticia de beneficios dentro de grupos 
de Sociedades o Empresas.

e) Cuando la utilización de las informaciones facilitadas por 
otro Estado miembro permita obtener nuevos datos o antecedentes 
que pudieran resultar utilizables en aquél.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá hacer extensivo 
este intercambio de información a cualquier otro caso que se 
determine en el marco del procedimiento de consulta contemplado 
en el artículo 9.° de la Directiva 77/799/CEE, de 19 de diciembre.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá comunicar a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros de la 
Comunidad Económica Europea, sin necesidad de solicitud previa, 
cualesquiera otros datos, informes o antecedentes que pudieran ser

de trascendencia tributaria para la correcta liquidación de los 
impuestos a que se refiere el artículo l.° de este Real Decreto.

Art. 6.° Tramitación de información en el intercambio espon­
táneo.

1. Cuando los Centros directivos, que tengan atribuida la 
dirección de la gestión o inspección de los impuestos a que se 
refiere el artículo l.° de este Real Decreto, dispongan de informa­
ción con trascendencia tributaria relacionada con cualquiera de los 
supuestos contemplados en el artículo 5.a del mismo, incluso por 
haber sido obtenida por órganos gestores o inspectores de carácter 
central integrados en ellos, lo comunicarán a la Secretaría General 
de Hacienda, que informará de ello al Ministro de Economía y 
Hacienda con el fin de trasladar la información a la autoridad 
competente de los Estados miembros interesados.

2. Si órganos gestores o con funciones propias de la Inspección 
de los Tributos, en la Administración Periférica de la Hacienda 
Pública, dispusieran de la información a que se refiere el apartado 
anterior, lo comunicarán, a través del Delegado de Hacienda 
Especial de quien dependan, al correspondiente Centro directivo, a 
fin de que por éste, en su caso, se proceda con arreglo a lo previsto 
en el apartado anterior.

3. En el caso de que los órganos competentes de una Comuni­
dad Autónoma dispusieran de información con trascendencia 
tributaria para la correcta liquidación de los impuestos a que se 
refiere el artículo l.° de este Real Decreto, lo comunicarán al 
Ministro de Economía y Hacienda para que dé traslado de la 
misma a la autoridad competente de los Estados miembros 
interesados, en cumplimiento de lo dispuesto en este Real Decreto 
y de acuerdo con las disposiciones que regulen la colaboración a 
efectos tributarios entre la Administración del Estado y la de la 
Comunidad Autónoma.

Art 7.° Colaboración de empleados públicos.

Para la aplicación de lo dispuesto en este Real Decreto, el 
Ministro de Economía y Hacienda podrá, previo acuerdo con la 
autoridad competente de otro Estado miembro en el marco del 
procedimiento de consulta contemplado en el artículo 9.° de la 
Directiva 77/799/CEE, de 19 de diciembre, autorizar la presencia 
en España, incluso en el desarrollo de actuaciones de la Inspección 
de los Tributos, de personal al servicio de la Administración 
Tributaria de aquel Estado, así como solicitar la presencia en el 
territorio de aquel Estado de funcionarios de la Administración 
Tributaria española. Los términos de esta colaboración se estable­
cerán en el marco del mismo procedimiento de consulta.

Art. 8.° Limitaciones en la utilización de la información.

1. Las informaciones obtenidas por la Administración Tribu­
taria, en virtud de lo dispuesto en este Real Decreto, sólo serán 
accesibles a las autoridades y funcionarios encargados directamente 
de la gestión o inspección del impuesto.

2. Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Admi­
nistración Tributaria, en aplicación de este Real Decreto, sólo 
podran utilizarse para los fines tributarios encomendados al 
Ministerio de Economía y Hacienda y sólo podrán ser revelados 
con motivo de un procedimiento judicial o administrativo inicia­
dos en relación con la liquidación o la revisión o control de la 
liquidación del impuesto; también podrán ser revelados para la 
denuncia o persecución de delitos de contrabando o contra la 
Hacienda Pública. Estos datos, informes o antecedentes podrán 
desvelarse en el curso de juicios orales o vistas públicas o en las 
sentencias, si la autoridad competente del Estado miembro que las 
suministra no se ha opuesto a ello.

Cuantas autoridades y funcionarios tengan conocimiento de 
estos datos, informes o antecedentes estarán obligados al más 
estricto y completo sigilo respecto de ellos, salvo en los casos 
citados en el párrafo anterior.

3. La información solicitada de otro Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea, en aplicación de este Real 
Decreto, deberá ser objeto de una utilización más restringida 
cuando aquél así lo exija para facilitarla, alegando que su propio 
ordenamiento interno prevé limitaciones más estrictas en relación 
con la utilización de la información requerida.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado segundo de este 
artículo, el Ministro de Economía y Hacienda podrá solicitar de la 
autoridad competente del Estado miembro que haya facilitado la 
información su autorización para utilizarla en la. denuncia o 
persecución de otros delitos públicos, cuando la legislación nacio­
nal de este otro Estado miembro lo permitiera en las mismas 
circunstancias.

5. Si el Ministro de Economía y Hacienda considera que la 
información recibida de la autoridad competente de otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea podría ser utili­
zada por un tercer Estado miembro, la transmitirá a la autoridad
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competente de este último, previo consentimiento de la autoridad 
competente del Estado que hubiese facilitado la información.

Art. 9.° Limitaciones en el intercambio de información.

1. Para cumplir lo dispuesto en este Real Decreto, el Ministro 
de Economía y Hacienda facilitará a las autoridades competentes 
de los demás Estados miembros de la Comunidad Económica 
Europea cualesquiera datos, informes o antecedentes que la Admi­
nistración Tributaria posea o bien pueda legalmente procurarse, en 
particular, de acuerdo con los artículos 111 y 112 de la Ley General 
Tributaria y los artículos 12, 37 y 38 del Reglamento General de la 
Inspección de los Tributos.

No obstante, el Ministro de Economía y Hacienda podrá negar 
determinada información solicitada por otro Estado miembro 
cuando facilitarla condujese a divulgar un secreto comercial, 
industrial o profesional, o un procedimiento comercial, o fuese 
contrario al orden público.

2. El Ministro de Economía y Hacienda podrá rechazar una 
solicitud de información de otro Estado miembro cuando el Estado 
solicitante no pudiera facilitar datos, informes o antecedentes 
semejantes conforme a su ordenamiento interno o por razones de 
hecho.

DISPOSICION ADICIONAL

Las atribuciones reconocidas al Ministro de Economía y 
Hacienda en este Real Decreto podrán ser objeto de delegación a 
efectos de lo dispuesto en el apartado quinto al artículo l.° de la 
Directiva 77/799/CEE, de 19 de diciembre. El ejercicio de esta 
delegación se ajustará a lo dispuesto en las Leyes de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y de Procedimiento 
Administrativo.

DISPOSICION FINAL

Primera.-Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para 
dictar cuantas disposiciones fueren necesarias para la aplicación de 
este Real Decreto.

Segunda.-Este Real Decreto entrará en vigor al día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de septiembre de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda, 
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

24290 ORDEN de 26 de octubre de 1987 sobre emisión de 
bonos simples por parte del Instituto Nacional de 
Industria.

Por Real Decreto 649/1987, de 24 de abril, se autorizó al 
Instituto Nacional de Industria a emitir 50.000 millones de pesetas 
nominales en obligaciones y/o bonos, durante el ejercicio de 1987, 
encomendándose en su artículo 2.° al Ministerio de Economía y 
Hacienda la determinación, en su momento, de las cuantías, 
condiciones y características de las emisiones de obligaciones y/o 
bonos autorizados por dicho Real Decreto y la adopción de cuantas 
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo del 
mismo,

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Industria para 

realizar una emisión de bonos simples, por un importe nominal de 
hasta 30.000 millones de pesetas, que se denominarán «Bonos 
Instituto Nacional de Industria. Diciembre 1987».

Segundo.-La operación se hará mediante la emisión de títulos 
al portador, con un nominal cada uno de 10.000 pesetas. Todos los 
bonos emitidos podrán agruparse en títulos múltiples.

Tercero.-El tipo de interés nominal de los bonos será del 13,125 
por 100 bruto anual. El pago de intereses tendrá lugar por 
anualidades vencidas, contadas desde el último día del periodo de 
suscripción en el que se ingresará el importe de la emisión.

Cuarto.-El pago de los intereses será objeto de retención en la 
fuente al tipo vigente en cada momento (en la actualidad el 20 por 
100).

Quinto.-La amortización tendrá lugar en un plazo de seis años, 
contados desde la fecha de cierre del período de suscripción, por 
terceras partes, al final de los años cuarto, quinto y sexto, con 
reducción del importe nominal de cada uno de los bonos. Tanto el 
emisor como el inversor podrán optar por la amortización antici­
pada de los títulos al cumplirse el cuarto aniversario de la fecha de 
emisión, al 100,5 por 100 de su valor nominal, en cuanto al importe 
amortizado anticipadamente.

Sexto.-La puesta en circulación de la emisión tendrá lugar a 
partir del día 17 de noviembre de 1987, y el período de suscripción 
tendrá una duración de veinte días.

Séptimo.-Los bonos serán admitidos de oficio a cotización 
oficial en Bolsa, y gozarán de las ventajas inherentes a la cotización 
calificada, en virtud del artículo 46 del Reglamento de las Bolsas 
de Comercio (y serán aceptados como depósito de fianza por las 
Administraciones Públicas).

Octavo.-Los títulos en que se materialice la emisión serán 
susceptibles de someterse a la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril, y la Orden de 
20 de mayo de 1984, sobre sistema de liquidación y compensación 
de operaciones en Bolsa y depósito de valores mobiliarios.

Noveno.-El Instituto Nacional de Industria podrá realizar 
cuantos actos y operaciones sean necesarias o convenientes para 
asegurar el buen fin de la emisión de los bonos a que se refiere la 
presente disposición.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1987.—El Ministro de Economía y 

Hacienda, P. D. (Orden de 29 de diciembre de 1986), el Secretario 
de Estado de Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Industria y 
Director general del Tesoro y Política Financiera.

24291 CORRECCION de errores de la Circular número 971, 
de 12 de agosto de 1987, de la Dirección General de 
Aduanas e Impuestos Especiales, por la que se dictan 
instrucciones para la formalización del documento 
único aduanero -DUA- a utilizar en la expedición/ex­
portación y/o salida de mercancías del territorio 
nacional.

Advertidos errores en el texto de dicha Circular, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 205, de 27 de agosto de 1987, 
se transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 26483, 2.a columna,

Subcasilla 1, párrafo 4.°,

Donde dice: «Declaración de exportación hacia terceros países, 
expedición hecha de países AELC»,

Debe decir «Declaración de exportación hacia terceros países, 
excepción hecha de países AELC.»

Página 25484, 1.a columna,

Añadir a continuación de la clave 8 de la subcasilla 2: «9. 
Avituallamiento.»

Página 26485, 1.a y 2.a columnas,

Casilla 17

Subcasilla a.

Donde dice:

«Europa

Comunidad:
.1. Francia: Incluido Mónaco.
2. Bélgica y Luxemburgo.
3. Países Bajos.
4. República Federal Alemana: Incluido Berlín Oeste...
5. Italia: Incluido San Marino.
6. Reino Unico: Gran Bretaña, Irlanda del Norte, ...
7. Irlanda.
8. Dinamarca.
9. Grecia.

10. Portugal: Incluidos las Islas Azores y Madeira.
11. España: Incluidas las Islas Baleares.

Territorios españoles fuera del territorio aduanero y estadísti 
cos.

21. Islas Canarias.
22. Ceuta y Melilla: Incluidos el Peñón de Vélez Gomera 

Otros países europeos:
24. Islandia.
25. Islas Féroe.
28. Noruega: Incluido el Archipiélago del Svalbard ...
30. Suecia.
32. Finlandia.


